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Señora
Carla de Flores
Tesorera MuniciPal, encargada
Distrito de Chitré, proüncia de Herera
E. S. D.

Señora Tesorera municipal, encargada:

Tengo a bien dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta a la consulta que

iorrñ.rf" a esta P;rocuradurÍa respecto al cobro de impuesto de servicios de

piqr.r." a transportistas asociados en cooperativas de transporte que

iepresentan diferentes rutas que operan en la terminal de Chitré, sin contar con

oficinas en ese distrito.

En relación con el contenido de su consulta, resulta pertinente observarle que de

acuerdo con 1o previsto en el artÍculo 6 de la ley L7 de I mayo de 1997 que

establece el régimen especial de las cooperativas en nuestro país, éstas son

asociaciones privadas, cohstituidas por personas naturales y jurÍdicas, las cuales

constituyen empresas que, sin perseguir fines de lucro, tienen como obje-tivo

planificar y réalizar áctividadés de trabajo, o de servicios de beneficio

socioeconómico, encaminadas a la producción, distribución y consumo de bienes
y servicios, con la aportación económica, intelectual y moral de sus asociados.

Según el tenor del artÍculo I del decreto ejecutivo 137 de 5 noüembre de 2001'
qué reglamenta la citada ley LZ de 1997, estas asociaciones tienen por obJeto
rlsokór necesidades comunes de sus miembros, por lo que, para tales efectos,
pueden desarrollar todo tipo de actividades lÍcitas.

Dentro de los distintos tipos de asociaciones cooperativas que regula el citado
decreto, existen las denominadas cooperativas de transporte, las cuales üenen
como finalidad prestar el servicio de transporte al público en general, en las
mejores condiciónes de precio y calidad, mediante la integración de propietarios
individuales, colectivos u otros interesados como asociados de una cooperativa.

Cabe destacar que el capÍtulo I del Tftulo III de la mencionada ley 17 de 1997

establece una serie de disposiciones relativas a las exoneraciones que se

reconocen en beneficio de hl asociaciones cooperativas para el fomento de las
mismas, dentro de las cuales no se incluye ni contempla ninguna excepción
relativa a los tributos municipales.
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6l pronunciarse en sentencia de 21 de septiembre de 2O07 en relación con la
mate¡a objeto de la consulta que nos ocupa, la Sala Tercera de Ia Corte Suprema
de Justicia olpresó en su parte medular lo si§uiente:

"Observa el Tfibunal que la pretensión de fondo de la
parte demandante estriba en que se declare la nulidad
del acuerdo municipal del distrito de Santa Fe, No. 07
de 15 sepüembre de 2004, mediante la cual se aplica
el pago de tributos municipales a la Cooperaüva de
Servicios Múltiples la Esperanza de los Campesinos
R.L. Santa Fe.

El referido acuerdo municipal establece en su artÍculo
segundo, que la Cooperativa de Servicios Múlüples I-a.
Esperanza de los Campesinos R.L. Santa Fe, 'se
tipifica en las disposiciones del ArtÍculo 74 del Cáp. III
de la ley 106 del 8 de octubre de 1973, modifi.cada por
Ia ley 52 del año 1984, especificando en el punto 4 del
considerando (sic), motivo por el cual está obligada al
pago de impuestos municipales.

Ur:ra vez anaJizadas las circunstancias de la presente
controversia, la Sala procede a extemar lo siguiente:

El artículo 6 de la ley 17 de 1997, establece claramente
eI concepto y fines de las asociaciones cooperaüvas.
Tal y como lo señala la referida norrna, los objeüvos de
las empresas cooperativas están encaminados a
procurar el benefr.cio económico U social de sus
participantes o adherentes, a través de "aportación
económica, intelectttal g moral de sus a,sociados."

A juicio del Tfibunal, cuando la norma se refiere a la
aportación de los asociados, ésta contempla la
realización de todo tipo de actividad, ya sea mercantil o
ro, siempre que resulte lÍcita, sür excluir aquellas
operaciones comerciales que persiguen un fin
lucraüvo, y lo que realmente define el hecho que éstas
actiüdades mercantlles son lleyadas a cabo por Ia
socÍedad cooperativa sin fines de lucrativos, es que las
mismas sean eI resultado de la conexión o
comunicación directa de sus miembros en el ejercicio
de operaciones mercantfles, y cuyos beneficios
obtenidos sean distribuidos a favor de sus asociados.
(cfr. Diccionario JurÍdico Elemental, G. Cabanellas,
pá9.297)
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Es decir, si bien la norma no prohÍbe a la sociedad
cooperativa ej ercer operaciones comerciales lucrativas,
tampoco las exime del pago de tributos por el eiercicio
de las mismas, ya que aún cuando es comprensible
que la iniciativa de ejercer eI comercio con fines
lucraüvos, tiene como propósito que ésta redunde en
ilrayores beneficios para los asociados cooperatiüstas,
su naturaleza ao lucratftra.

Partiendo de estos planteamientos, se arriba a la
conclusión, que es posible gravar las acüvidades
mercanüles llevadas a cabo por las cooperativas, re¡q
solamente aquellas que resulten lucrativas.

lo anterior aplicado al caso que nos ocupa, nos indica
que el Concejo Municipal del Distrito de Santa Fe, al
momento de dictar el Acuerdo Municipal No. O7 de 15
de sepüembre de 2OO4, mediante eI cual obliga a Ia
Cooperativa de Servicios Múlüples l,a Esperanza de los
Campesinos R.L., al pago de tributos municipales, se

basó en nortnas contenidas en la ky 106 de 8 de
octubre de 1973, que fueron aplicadas desconociendo
la naturaleza rao lucrativa de esta sociedad cooperativa
en virtud de lo cual resulta necesario precisar el
tipo de actividad mercantil que fue gravada. Esto
aunado a que, en materia tributaria, es un requisito
imprescindible para el cobro de tales impuestos, que el
hecho generador del mismo, en efecto, sea
susceptible de §er gravado."

Visto lo anterior, puede concluirse que siempre que las cooperativas realicen
acüvidades lucraüvas que estén contempladas por la ley 1O6 de 1973 y sean
gravadas por el régimen imposiüvo de1 municipio en eI cual se exploten, será
válido para el ffsco municipal la exi§encia del pago corespondiente.

No obstante 1o antes expuesto y para los efectos de la opinión solicitada, también
creo oportuno referirme al principio de legalidad tributaria contenido en el
artÍcdó 52 de Ia Constitución PolÍüca de la Republica, el cual establece que
nadie está obligado a pagar contribución ni impuesto que no estuviere
legalmente establecido y cuya cobranza no se hiciere en la forma prescrita
por las leyes.

En atención a ello, resulta importante reüsar el tema objeto de su consulta a la
luz de lo previsto por el artículo 74 de ta ley 106 de 1973, sobre régimen
municipal, el cual Contempla Ia atribución de los municipios para gravar todas
las actividades industriales, comerciales o lucraüvas de cualquier clase que se

realicen en el distrito. En desarollo de esa potestad tributaria, el Municipio de
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Chitré dictó eI acuerdo22 A de l1 de julio de 1995, que modificalos acuerdos

soUre tributos y establece eI nuevo régimen impositivo, el cual establece en su
ienElón 1.2.4.1.25 que "todo servicio de Piquera de Tlansporte Colectivo y de

"ié" 
pagará de: Taxi B/.L?.OO a B/.2O.O0 mensual, Ttansporte 8/.15.00 a

B/.25.OO."

En ese senüdo, creo per[inente destacar la definición del término piquera que

ofrece el glosario contenido en el articulo 3 del decreto ejecutivo 640 de 27 de

diciembre de 2006, según el cual, es el lugar con instalaciones que sirve de base

oara el ordenamiento y control de los vehÍculos, de una o varias lÍneas de

iransporte colectivo o zonas de trabajo para el transporte selectivo.

En el caso que nos ocupa, entendemos que los transportistas asociados en
cooperativas de transporte público a que se refiere su consulta no cuentan con
oioueras dentro del distrito de Chit¡é, por lo que, a juicio de esta institución, y de
acuerao con el principio de tegalidad tributaria, no resultaría viable el cobro del
gravamen establecido por el servicio de piquera; sin embargo, cualquier otra
ácüvidad lucrativa que realicen estas concesionarias del transporte pueden ser
objeto de impuesto, siempre y cuando se encuentren definidas en el régimen
tributario del distrito de Chitré.

Hago proPicia la ocasión, para expresarle mi más sincero respeto y consideraciÓn.

Atentamente,

Secretario
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